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SECCION DE LA GACETA
PABT® OFICIAL

S. X. E >3 Don A)fo^8s XIII (que 
0^*8 M, U Re;u¿ DoBí< Vie-
tnri» Eugenia, 8. A. B. al Príneip® 
Antur-as e Infantes y d mAs persona» 
de la Augusta, Real Familia, continúan 
s í j novadiad au su Importante salud, 

(Gacetas 5 al 8 de Agosto)

PRESIDENCIA
DEL U0N81J0 DE M'NÍSTKOS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Signe siendo preocupación 

constante del Gob'arno la de procurar 
psra la agricultura patria la satisfac- • 
clón de b u s anhelos de progreso y pro
tección. Ei notorio éxito alcanzado con 
el Raal decreic-ley do 6 de Julio de 1925 
regalando los préstamos con garantía 
de trigo, que obedeció a evitar que el 
pequeño agricultor fuese víctima de la 
usura, ha inducido al Gobierno de 8. M., 
que ík b reiteradas demandas está reci
biendo, a aplicar el m'smo régimen que 
se sigue actualmente para loa préstamos 
sobre trigo Individuales a otros produc
tos de la agricultura, cuales son les vi
nos, arroces, aceites y lanas, por esti
mar qu» sus productos son igualmeníe 
dignos de ser atendidos y por ti nto de
ben gozsr de an&'cgos beneficios que los 
qus ge concedieron a los labradores de
dicados a la producción del trigo,

Gomo en el Real decreto-ley ya citado 
de G do Julio de 1925 se marcan las nor- 
Bm y procedimiento i para la obtención 
de los préstamos, normus y procedimien
tos que háu dado un resultado excelen
te, según h» podido comprobarse por la 
Práctica, el Gobierno de S. M. ha esti
mado conveníenta adaptar el mismo ré- 
glrsén que se sigua psra los préitamos 
Por los trigos a los demás productos an
tes indicados, ampliándolo on lo relati
vo a la obtención de les préstamos sobre 
vines y aceites, por la e^pocla! naturale
za de estos caldos, can el Informo que 
sobre ¡a procedenc'a y va'or que palie» 
ra darse a dichas especies ofrecidas en 
Prenda, emítanlas Secciones Agronó
micas.

En atención a lo expuesto, el Jefe del 
Gobierno que suscriba tiene el honor de 
someter & la aprobación de V, M. el ad
junio proyecío de Decreto-ley.

Madrid, 5 de Agosto de 1926.
SEÑOR:

A. L R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DEGRETO-LEY
Da acusrio con Mí Oonscjo do Minia- 

tros, a propásete de su Presidente,
Vengo en decreter lo slgaíente:
Artícu o 1.® So haca extensivo a loa 

vinos, nrroceg, ¡anas y aceite al régimen 
de préstamo ludí vidual, con g*rnn.í¡ii 
proQd*ri&, sstftblerfdo para los agricul
tores qus se dadicau a la producción de 
trigo por e’’ Real decrcto-Icy de 6 do Ju
lio de 1925. •'

Artículo 2.° So autoriza al Ministro 
do Fomento, en representación del Ga- 
b'erno, p&ra que la Comisión ejecutiva 
del Servicio Nacional deOréüto Agríco
la conceda préstamos con garantía de 
vfaos, arroces y lanas y aceites, en can
tidad que no exceda para un solo pres
tatario de 5.000 pesetea, ni el plazo de 
tres meses, salvo prórroga por oíros 
tres, como máximo:

a) Sobre el 50 por 100 del valor del 
arroz y lana limpia de su propiedad y 
obtenido por ellos,

b) Sobre vinos y aceites, en cayo c a 
b o , parfij ¿r la cuantía del préstelo a 
otorgar, previo depósito, se solicitará el 
informe de las Sscclones Agronómicas 
de las Reglones Vitícolas y Olivareras, 
en los qua consten las variantes que en 
las reepeotivas localidades y su jurisdic
ción, produciría la naturaleza, clase, 
procedimiento de fabricación y posibles 
aUeracíones de loa caldos, base da la 
garantía prendaria, fijándose por la Oo
misión ejecutiva del Sarvioio Nacional 
da Oréakc Agrícola, vistes las Informa- 
clones antedicha, el tanto por 100 del 
valor del producto que pueda servir de 
bssa para el otorgamiento da loa pié ¿te
mos.

Aít culo 3.° Todos g s t o s préstamos 
se solicitarán y tramitarán en Is forma 
establecida para los de trigo y devenga
rán ei interés del 5 por 100 anual. El 
Tesoro público percibirá el tres y medio 
por ciento anua!, destinándose el resto 
al fondo para gastos y fallidos de la Co
misión ejecutiva del 8srrielo Nacional 
del Oréáíto AgriíoU.

Articulo 4 ® Todos Jos actos, contra
tos y documentos a que den lugar las 
operaciones de préstamos a qua se refia
re el presenta Decreto-ley estarán exen
tas de toda clase de derechos e impusa- 
tos, incluso loa de timbro.

Artículo 5.° Para atender a la entre
ga de cantidades, cuyo pago ha de orde
nar te Gomia'ón ejacutíva áel Ssrviclo 
Nacional de Crédito Agrícola y el pro
cedimiento que se ha de seguir en el otor
gamiento y reintegro do los préstemos sa 
aplicará, en cuantos extremos no apa
rezcan expresamente modificados por el 
actual, el texto íntegro del Real decrete 
ley de 6 de Julio do 1925, con la única 
variación de qus 1» caenta ablería en el 
Banco de España para atender a los 
préstamos sobre trigo es denominará 
Entrega Rjmco de España para préa - 

temos con garantía de depórte? de tri
go», vinos, arroces, aceite y lana»,

Dado en Mi Palacio de Santander a 
cinco do Ages o de mi’ novecientos veln- 
Uséis.

ALFONSO
H1 Preiideate de’ C-misjo de Ministres.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gactía 6 de Agosto}

MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Uno de los problemas qua 

más dlrectemente afectan al fomento de 
la rlqusz* nacional, y que hi llegado a 
interesar vivamente a la opinión públi
ca, es el da te repoblación foreatal.

Desnulas tea cabeceras de muchas 
cuencas y cubierto el suelo patrio da 
vastísimos eriales, el Interes público da 
manía qui se devuelva la vegetación le- 
fiosa los terrenos de los que te codicia 
y te ignorancia te arfcbaíaron, y que 
por eer impropios para el cultivo agra
rio, han de continuar desnudados o yer
mos, si no so cubren de monte.

Cierto qua se ha tratado de resolver 
anteriormente este problema y qus se ha 
iniciado b u  soluílón, no sólo coa traba
jos de repob’acíón, sino tá,mb'óa con loe 
de corrección de torrentes y fijación de 
dunas, que son, en ocaaícnaa, gu obliga
do auxllar; pero no lo es manas qu í es 
tos trabajos se hin encerrado dentro de 
tan estrechos límite), qua su maniflaata 
desproporción con las necasid&des na- 
clónales obliga al Gobierno a estudiar 
la caute de su lentitud y a procurar re
moverla.

Eita c k u s a  no as otra que el largo pla
zo que requiero la repoblación forestal 
para dar rendimiento, y que, no sólo re
írse a te iniciativa privada cuando no 
puede llevarte a cabo con especies de 
rápido crecimiento, que únicamente tie
ne aplicación a terrenos de determina
das condiciones, sino también a los Go< 
blernoá para consignar en los presu
puestos tes partidas necesarias, por el 
natural deseo de no cargar sobre la ge- 
nencíón presente tos gastos de una obra 
cuyos baneflclos no ha de reportar, por 
lo manos en b u  totalidad,

Daber es del Gobierno mirar el por
venir del engrandecimiento da la Pa
tria, y justo ea qua se carguon loa gas
tos de la repoblación forestal, por Jo 
menos en su mayor parte, sobre la ge
neración que haya de aprovecharse de 
ella, tanto más cuanto que, si b en al 
iniciarle requiere gastos y este después 
largo tiempo sin dar rendimiento, resar
ce en definitiva con crecss el capital in
vertido y los intereses r  él acumulados, 
cuando ente» en plena producción. El 
árbol es te expresión viva del interés 
compuesto, por cuanto su renta, qua os 
el crecimiento, se suma a la masa leñó
la, que es el capital, pera producir nue

vos crecimiento;' y alcanzar así, ál Üe- 
gsr a b u  cortab'Üdad, un valor que, si hi 
.tardado an prodiioirse, acusa una ít a d s - 
formadón económ’ca veatajasíslm^ de 
te samíila ar ojtrte al suelo por la Natu
raleza o te mano del hombre, Ea pocos 
c a s o s puede estar mas justificado un em
préstito que para repoblación forestal y 
b u s tr^bz-jos auxiliares de corrección y 
üjítelónt y por esto el Gobierno ha acor
dado emplear en este obra nacional 100 
miHones de peaetes de te daute destina-

& los sorvícios del Ministerio do Fo
mento.

Dos finalidades principales ha do ea- 
tfefaoer esta obra nacional: te ¿e restau
rar la parte alta da Isa cuencas de nuss- 
tros prlocipales cursos de agua, asegu
rando su cubierta lañosa, y la de poner 
en producción loa terrenos yermos da la 
parte bftja. La primera ha do ser obra 
del Eitado que ha ¿e formar en las ca- 
hacera» da tes cuencas un patrimonio de 
b u  pertenencia, qu-» evito tes erosiones 
y contribuya a disminuir los perturba
dores acarreas, y la segunda requiere, 
por su c^ráctar económico, la colabora
ción de Ayuntamiento), Gorporacionas 
y pariicu’aras.

La verdadera amortización de la Deu
da consistirá, cuando su Inversión al- 
canee su completo desarrollo, no sólo en 
que el Estedo haya realizado la obra ns- 
nacícnal do cubrir de vagatacíón las ca
beceras de las cuencas, con todos los ba- 
nefleios que suponen la fijación de la 
caps vegeta1, qui hoy es arrebatada por 
tea lluvias torrenciales y arrojada al 
mar, y ’a transformación de los páramos 
y eriales en centros de producción, con 
su manífiasia ínflaeocia en la Economía 
patria, sino en que se haya hacho dueño 
de una Imperianiíii^a ríquaza qus com
pensará el capitel e ÍBteresas invertidos 
en su formación.

La situación geográfica de España y 
la extrÉordínaris escabrosidad de su te
rritorio son causa de que eu nota carac
terística sea la variedad, y por é<to ha
brán de ser muy áistíntos, según tos si
tios y regiones, los plazos en que loa fu
turos mentes den todo el rendimiento da 
qna sean susceptibles, pudiando en tér
minos generales consideraiBa compren
didos en«ro veinticinco y cíen años, du
rante cuyo período irán en constante 
aumento los íngrtsoa que en conjunto 
prcpcrcioBeü a' Sitado, ayudándote a la 
amortización ¿e te Deuda,

La labor es amplia, como lo prnsba el 
hacho elocuente de que de les 50 millo
nea de hectáreas qu« constituyen el te
rritorio naclont-l sólo puadan ded-carse, 
Begún lai más autorizadas opiniones* 
unos 20 míHcnee da haetáreas al cultivo 
agrario, caj a d ferenek, por mucho qua 
quiera redecirse por ios terrenos bien 
cubiertos te monte y lo) ocupados por 
los cascos de las pobtecíonea, lo- nos, 
Jos caminos y las dsmf s miDlfastACiones
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de riqueza que empleando una justifica
da paradoja, resultan provechosamente 
Incultos, arroja una extensión enorme 
que laa estadísticas disimulan con el pia
doso calificativo de eriales con pasto; pe
ro que en realidad no merecen otro que 
el de Inproduotivos,

Ei Gobierno cree cumplir su misión 
iniciando la realización de esta empre
sa con el crédito de 100 millones de pe
setas, que habrán de invertirse en el 
tiempo que maúla fiesta 31 de Diciembre 
de 1936.

Dantro del criterio de asegurar la fi' 
nalldad primordial de repoblar las cabe
ceras de las cuencas habrá de prestarse 
muy especial atención al aspecto econó
mico, que habrá de ser el único que se 
tenga en cuenta en la repoblación de los 
páramos y eriales impropios para el cul
tivo agrario destinando cada terreno a 
la producción a que más se preste por 
sus condiciones naturales y escogiendo 
las especies de rápido crecimiento en 
todos aquellos en que pueden arraigar,

La principal finalidad do los planee 
dasocrátícos y proyectos de ordenación 
de montes es asegurar la repoblación na
tural de éstos auxiliada en caso necesa
rio con siembras y plantaciones y segu
ramente que uno de los medios irás efl* 
caces para impulsar en España la repo
blación forestal es la rápida formación 
de estos planes desocráticos y proyectos 
de ordenación, siendo lógico por lo tan
to, que los gastos que ocasionen carguen 
sobre el crédito consignado para estos 
fines en el presupuesto estraordlnarlo,

La buena inversión de los 100 millones 
de pesetas destinados a repoblación fo
restal requiere su distribución en anua
lidades que correspondan a un plan ge
neral que, empezando por el estableci
miento de nuevos viveros y sequemos, va
ya desenvolviéndose progresivamente, 
y aun cuando el artículo 3,° del Real de
creto-ley de 9 del presente mes de Julio 
autoriza que los sobrantes que resuelten 
a fin de cada ejercicio se incorporen al 
Inmediato, acreciendo loa créditos pro
pios del mismo, es de todos modos con
veniente que las anualidades que defini
tivamente se fijen para estos trabajos se 
ajusten al plan general que se les señale 
hasta 31 de Diciembre de 1936, sin per
juicio de que se las pueda aplicar lo 
prevenido en el expresado articulo 3.°

En virtud de las consideraciones ante
riores, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V, M, el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 26 de Julio de 1926.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burin

REáL DECRETO-LEY
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® El plan general de re

población empezará por el estableci
miento de nuevos viveros y sequeros y 
la ampliación en caso necesario de los 
exigientes, en número suficiente para 
que en plazo breve suministren semilla 
y plantas en gran cantidad, aprove
chando los ofrecimientos de cesión de 
terrenos que para este servicio se hayan 
hecho en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 17 de Octubre de 1925, 
llamado a desenvolverlo.

Articulo 2.® Los trabajos de correc
ción y repoblación de las cabeceras de 
las cuencas se seguirán rigiendo por el 
Real decreto de 7 de Junio de 1901 y las 
Instrucciones para su ejecución y por los 
artículos 101 y 102 de las aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre último 
para adaptar el régimen de los montes 
de los pueblos al Estatuto municipal y 
sus Reglamentos, y ee procurará reca
bar para su ejecucióa el auxilio de las 
entidades y particulares directamente 
favorecidos por ellos, qua podrá darse 
en metálico, en prestación personal o 
mediante el compromiso de reembolso 
de parte de las cantidades invertidas, 
a partir de la fech» eu que se inicie el 

beneficio conseguido por dichos traba
jos, En Hs cuencas en que se hayan es
tablecido o se establezcan en lo sucesivo 
Confedera tienes hidráulicas los trabajos 
hidrológlco forestales se verificarán con 
arreglo a bis normas dictadas para el 
funcionamiento de las mismas.

Articulo 3,° E1 Eitado invitará a los 
particulares a que pongan en produc
ción sus terrenos Incubos, previa decía- 
ratión da tener este carácter con arreglo 
a lo dispuesto en la sección 7.a del Regla
mento da la Hacienda municipal, y en 
el caso de que no se comprometan a ha
cerlo en el plazo máximo de dos años, y 
sin perjuicio de que los Ayuntam entos 
los graven con el arbitrio establecido 
sobre esta clase de terrenos, el Estado 
declarará dichos terrenos montes deati
nados a la repoblación forestal, invitan
do en primer término a los propietarios 
a realizarla por b u  cuenta con el auxilio 
del Estado, como anticipío del 25 por 
100 de los gastos más la semilla o plan
ta, con arreglo a los planes de repobla
ción y ordenación aprobados por la Ad
ministración. Dicho snticlp’.o se reinte
grará al Sitado por los particulares en 
un plazo da veinticinco años, a partir 
del que se fija para cada especie fores
tal, teniendo en cuenta el comierzo de 
Iniciación del beneficio an cada caso. Da 
no prestarse los propietarios a la repo
blación en estas condiciones, el Estado 
los adquirirá, determinando su valor 
con arreglo al criterio qua señala 1% 
expresada sección 7,a del Reglamento 
da la Hacienda municipal. Antes da la 
adqu'sicíón de estos terrenos por el Es
tado se consultará al Ayuntamiento del 
término municipal, y en el caso de qua 
demostrase que le son necesarios para 
su Hacienda local y contrajara la obli
gación de ponerlos en producción, se le 
dará la preferencia para comprarlos.

Articulo 4 ° Adquiridos por el Esta
do los terrenos incultos a qua se refiera 
al articulo anterior se dará cuenta de au 
adquisición a la Junta Central de Colo
nización y Repoblación interior par» 
que manifiesten sí con arreglo a la mi
sión que tiene confiada debe hacerse 
cargo de toio o parte de ellos, en cuyo 
caso le sarán entregados los que recla
men. Cumplido esta trámite, el Estado 
procederá a la repoblación forestal de 
loa terrenos que no hayan podido ser 
objeto de colonización,

Articulo 5,° Para ta repoblación de 
los terrenos incultos podrán establecerse 
consorcios con los Ayuntamientos, sien
do de cuenta del Estado la dirección 
técnica y el suministro de semillas y 
plantas, y abonando los Ayuntamientos 
todo o parte de los demás gastos. Cuan
do el terreno entre en plena producción 
se hará la liquidación de gastos, y si 
el Ayuntamiento hubiese abonado el 50 
por 100 de b u  importe total quedará due
ño del suelo y vuelo, y si hubiese paga
do menos de este 50 por 100 se le fijará 
una participación en los aprovechamien
tos y además se le dará derecho a com
pletar el pago da dicho 50 por 100 y a 
ser dueño, por lo tanto, del suelo y vue
lo una vaz lo haya verificado.

Para el debido cumplimiento de cada 
uno de estos consorcios se constituirá 
una Junta, formada por los elementos 
Interesados en el mismo.

Artículo 6.® Dentro del principio ge
neral de atender con toda preferencia a 
la corrección y repoblación de las cuen
cas da los ríos, se seguirá el criterio de 
dedicar los terrenos al cultivo de su má
xima producción, empleando las espe
cies do rápido crecimiento en todos los 
que se presten a su explotación.

Artículo 7,® Los gastos da todas cla
ses que ocasionen los piañas dasocráti- 
cos y proyecto da ordenación de los 
montes públicos, asi como loa de las re
visiones correspondientes y los anticipos 
que a este fin se hsg«n a loa Ayunta
mientos con arreglo al Real decreto de 
17 de Octubre de 1925 cargarán sobre el 
crédito destinado a repoblación forestal.

Artículo 8,® Por el Consejo forestal 
se formulará y someterá a la aprobación 
del Ministerio de Fomento, en el plazo 
de dos meses, el proyecto de instruccio
nes para cumplimiento del presente Real 
decreto-ley, y un anteproyecto úel plan

general de repoblación con indicación 
de las zonas de preferencia.

Hasta que se publiquen díches ins- 
truccloneg, Jos trabajos de repoblación, 
corrección y fijación qua se aprueben 
con e&rgo al presupuesto extraordinario 
so ajustarán a la legislación vigente, 
sin que sn gasto total pueda exceder en 
ol presente ejercicio económico del que 
le fije, ol estado letra A dsl preiupueáto 
extraordinario aprobado por Real decre
to de fecha 9 del presante mas de da 
J ulio.

Dado en Palacio a valntisé s da Julio 
da mil novecientos vaiutiséls,

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Rafael Benjumea y Burin
(Gaceta a? de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr,: El Real d^crato de 4 de 

Julio de 1924 estableció un arbitrio es
pecial que daciaró obligadas a satiBfa- 
cer a las Empresas cocísionarlas de 
transportes por carretera, refiriéndose 
a él en sus arti::u!os 7.°, 8.°, S.° y 10. 
Para dar cumplimien o a esta disposi
ción, dictó el Ministerio de Hacienda ta 
Real orden de 20 de Octubre de 1925, 
por la qua quedó establecida la aplica
ción que habían de ten^r dichos Ingresos 
y en la forma de realizar y justificar los 
pagos correspondíent^B.

’ El artículo 7.® del Real decreto de 20 
de Febrero de 1926 ha modificado el es
tado de derecho anterior a él en cuanto 
a la distribucióa queche de darse al 20 
por 100 de la rec&udaclón que se obten
ga por el expresado ca^on, que ante
riormente se h&bía de entregar a las 
Juntas provinciales de Transportas, b o * 
gúa disposición contenida en el artículo 
70 del Ragtamoato de 11 da Diciembre 
de 1924, y en la actualidad, para dar 
cumplimiento a ¡o dispuasto en el ápti- 
culo 7.® del citado Raal decreto de 20 da 
Febrero de 1926, habrá ds ear distribuí lo 
en partas Iguales (LO por 100 dsl impor
ta total del ingreso) entre la Junta Gan- 
tral de Trauapotacs y la provincial res * 
peotiva.

Para establecer tas reglas a que se h^ 
de acomodar la realización de las ope
raciones de ingraso y pago como conse
cuencia del régimen establecido por el 
Raal decreto de 20 de Febrero de 1926, 
bastará con modificar las disposiciones 
de la Real orden de 20 de Octubre da 
19¿5, en ¡a parte afectada por ta refor
ma, Considerándolo así, y en vista de la 
Real orden de ese M nisterio de 21 de 
M*yo da 1926,

8, M. el Ray (q. D. g). sa ha servido 
disponer qu a al solo efecto de adaptar la 
Real orden de 20 de Octubre de 1925 a 
lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto da 20 de Febrero de 1926, se 
consideren adicionadas o modificadas, 
en su caso, las reglas 1.a, 5.a y 6.a de la 
mencionada Real orden, en la .forma si
guiente:

La regla 1,* se considera modificada 
para hacer constar qua el canon a que 
se refiere se considerará aumentado en 
la forma establecida en el articulo 7.® 
del R?al decreto da 20 de Febrero da 
1926.

Las reglas 5.a y 6.a ae modifican y 
quedan redactadas en la forma si
guiente:

«5,* Laa entregas dal 80 por 100 de 
las cantidades recaudadas por el canon 
de conservación da carreteras se hítá 
mediante órdenes qua expedirá el M nis- 
terio de Fomento, previos loa informes 
y asesoramientos x que se refigre la re • 
gla 7.a del Real decreto de 20 de Febre
ro de 1926, que justificarán los manda
mientos respectivos, que serán expedi
dos por los Delegados de Hacienda, con 
aplicación al mismo concepto a que fue
ron Imputados loa legre os obtenidos 
por el canon de circulación por carra* 
tera creado por Real decre o de 4 de Ju- 
n!o de 1924 y modificado por el articulo 
7.® del Real decreto de 20 de Febrero de 
1926.»

«6.a Ei 20 por 100 de los ingresos ob ■ 
tenidos por recaudación del canon se dis- 

tribairá entre la Junta Central de Trans
portes y laa provinciales respectivaa en 
la cuantía establecida en el artículo 7,® 
del Real decreto de 20 de Febrero de 
1926, o sea entregando la mitad de esos 
ingrasoa a cada una de las entidades 
mencioitadas. Estos pagos se harán tam
bién por tas Dslegaclonea de Hacienda 
con la mismo, aplicación qua loa del 80 
por 100 de los Ingresos de pu  proceden- 
eta a que a® refiere ta regla anterior. 
Los m&ndam’enios necesarios para hs- 
cer estos pagos, b s expeudírín sin nece- 
aid»d da orden especial del Ministerio ¿o 
Fomenta, bastando para que el Delega
do de Hacienda libre tas cautidadea refe
ridas con qu® resulten realmente exac
tas y procatantes, según la liquidación 
de ellas, que debe practic&r la Adminis
tración de Rentas públicas y fisc&JIasr 
el Interventor provincial.

Eí mand&mlanto de pago qua ee ex
pida parh entregar a Is Junta provin
cial de ír&naportaH el 10 por 100 da loa 
ingresos por canon de circulación, so 
extender* en metálico a nombre del 
Presidenta de ta Junta o persona que lo 
represente y ®! destinado a satisfacer 
igual suma al Presidente de ta Junta 
Osntr&l de Tracspor^B, e® expedirá en 
formalizanión y será compensado con 
otro de ingreso íy.mbléu de formaliza’ 
cíón, aplicado al concepto <ta «Remesas 
a la Tvsoreria’GunSafíutiu O mtral», Am
bos msndíimientoB ea expedirán en el 
primer maa da cada trlmsarre y se refe
rirán a los ingreso* realizados durante 
el trimestre anterior.

Lis cartas de pago de los mandamien
tos de ingreso en formal;zscióc expedi
dos en concepto de remisas a la Toseré- 
ria-Contaduria Central se remitirán a 
esta Oficina por tas Tesorerías-C >nta- 
durks de tas provincias. La Tesorería- 
Contaduría Central expedirá en metá
lico, por el I mporta total da estos ingr®- 
eos, un mandamiento de pago en con
cepto de «Rsmssaa de tas TaBoreíras- 
Contadurías de tas provincias», qu# se 
justificará con tas reftridas cartas do 
pago e irá extendido a nombre del Pra- 
sidents de la Junta Central de Transpor
tes o persona qu.) ta representa.

Tanto la Junta Gantr&l como tas Jun» 
t«üs provinciales deTcanaportas Ingresa
rán el sobrante nj invertido de las can
tidades que de esta manara cobren, con 
aplicación al m"emo concepto a que se 
rcGare la regla 4.a, a disposición del Mi
nisterio de Fomento, da conformidad con 
lo establecido en el articulo 7.° del Rsal 
decreta de 20 de Febrero de 1926, P&ra 
qua el Ministerio de Fomento r ueda dis
poner de estos ingresos cuidarán tas 
Juntas de Transportas de poner en eu 
conocimiento los qua de tal manera rea- 
Hcsn, detallando su Importe, fecha en 
que los ef^ctuéa y número de la carta de 
pago correspondlenta a loa mandamíea* 
toa de ingreso respectivos.

Da Raal orden lo digo a V. E. para 
su conocimienta y efectos. Dios guarde 
te V. E. muchos añas. Madrid, 17 de Ju
lio de 1926,

p . d „ 
AMADO

Señor Ministro de la Gobernación,
(Gaceta a 8 de Julio)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
OOM^BOIO K INDU8TRÍA

Re a l  Ob d e h
Excmo. Sr.: Vista la consulta eleva 

da & este Ministerio ^or la Delegación 
local del Consejo de Trabajo de Orenes, 
acerca de si puede o no in¿ervenir en 
loa pactos celebrados por patronos y 
obreros en materias no sometidas por 
tas Leyes sociales a convenio de las paf' 
tes Interesadas:

ReEUlt&ndo que el pacto que motiva I* 
consulta es el celebrado en 1 de May0 
último en dicha capital, entre Aeociacio' 
nes de patronos y obrezos carpintero^, 
pacto en el cual se comprometen a D° 
consUulr obras en tas que no iniervaú' 
gan patronos y obreros de la localíd6*1 
y a denunciar todo incumplimiento d° 
las leyes del Descanso dominical, 
ro obrero, Jornada ds trabajo, etc.:

Gonsidendo que si bien determinada®
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leyes socUle» hsn fcutoriz^do a Ies ele
mentos p&tronalea y obreros do cada 
gremio en una localidad para estipular 
mediante pacto lee condicionas en qué 
ha da darse cumplimiento a los preceptos 
esenciales de las propias Leyes, dando, 
en tal cago, extensión obligatoria a Jos 
mencionados pactos siempre que en U 
calebrac'ón do ellos ee hayan llenada da- 
terminados requisítof, entre o ros el de 
Bér comunicados a ¡a Inspección del Tr&- 
bajo y a toe Dalegaciones locales del Con
sejo de Trabaja, a fin de qua estes orga- 
n'smce, ana vez qus lea hayan visado, 
velen por el cumplimiento de ellos; pero 
que cuiilesqn'erñ otras pactos o conve
nios eotre patronos y obreros, no auto- 
riztdas sxpresa y terminantemente por 
esas layes Badales a loa efeetos de las 
mlfimir, no tienen otra fuerza que Ja da 
meros coniratoB civiles quo ademento 
puedan obligar a quienes han Interveni
do en ru celebración^ y cuyo IncumplL 
miento solamente podrá ser objato do 
acción civil de la parte perjudicada nato 
los Tribunales ordinarios, sin qus las 
Dolegacloncs locales del Consej» ds Tra
bajo tengan facultad para darles mayor 
extensión obligatoria ni tengan por mi- 
gión el velar por ol incutnplimleato do 
ejo-:

Cmsiderando, no obstante, qus las 
Delegaciones locales dal Consejo de Tra
bajo tienen «ncocaendedas ctr&a fundo- 
net*, como la de servir en detoraiinados 
caeos de órganos de oondlfaGton en Jos 
ronfl otos o divergencias que puedan 
surgir entre patronos y obreros de la lo
calidad, y la de actuar, en otros, como 
órganos Informativos del Consejo de Tra
bajo y de la Administración central so
bre las condicionas lócalas da la vida del 
trabajo en cualesquiera Industrias, por 
lo qua deben procurar en todo momento 
conocer cuantos convenios, pactos o 
acuerdos puedan existir en las relacio
nes entro el capital y al trabajo:

Da acuerdo con el informe do la Co
misión permanente del Consejo de Tra • 
bajo,

8, M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
diaponer qua se resuelva la consulta de 
la indicada Delegación local del Oonse- 
de Trabajo en el sentido de que debien
do procurar en todo momento conocer y 
auu registrar y archivar Jos pactos o 
convenios que puadan regular las rela
ciones entre loa diversos sectores de loa 
elementos patronales y obreros de la lo’ 
calidad, como elementos de Información, 
las Dalegactones locales no tienen facul
tad para dar validez, ni extensión obli
gatoria, ni para exigir su cumplimiento 
a otros pactos o estipulaciones qua loa 
que expresamente están autorizados por 
les leyes de carácter social para los 
efectos de estas mismas,

D s R >al orden lo digo a E, V. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V, E. muchas años, Madrid, 19 de Julio 
6b 1926.

AUNO3
Señor Director general^ de Trabajo y 

Acción social,
(Gacela 5 de Agosto)

SECCION PROVINCIAL
Núm, 4798

ALCALDIA DE PALMA
Ed ic t o , — Instruyéndose en este 

Ayuntamiento el oportuno expediento 
P^ra lograr el reconocimiento de la tra- 
dioionalidad de las for as del Domingo 
^3 R^tnos y del día de Santo Tomás @n 
^Ima, a loe efectos de la excepción de 

ley del descanso dominica!, esto Al- 
c»ldla ha ordenado recibir ínformución 
testifical en forma, de vecinos de avtiu- 
Zsda edad, de este Municipio, que acu
den a Igg expresadas ferias, a hacer 
compras y a vender sus productos, a 
quienes, por el presente edicto, se InvI

a declarar, en la Saoret&ri^ de esta 
Csrporacióo, los día3 hábiles, de las 10 
84 las 13. Fínslíz^rá el phzo ínform^tí- 
v°i el treinta y uno del que rige,

Palma dc-s de agosto de 1926. —El Al
gida accldeatal, Fernando Crespo de 
^trada.

Artículos del Reglamsntos que se citan
«Articulo 35, Al fii de procurar la 

mayor protocolón posible par» 1^ todos» 
irla paradleto y facilitar a los dueños 
de paradas la compra de Sementales de 
calidad y condiciones adecuadas, U D.’- 
raccfón genera! de Orto Caballar adqui
rirá anualmente determinado número 
de sementales. A é<tns as unirán los pre
duelos machos sobrantes da las yegua
das <2el Estado, una vsz seleccionados 
tos qna deban destinarse & toa depósitos 
de sementales, stompre quo reúnan las 
debid&.s condiciones y no tengan defac
to, enfermedad o victo de los consigna
do 1 en el articuto 12. Unos y otros serán 
cedidos a toa paradístas con suj ación a 
las condicionas qua 33 establecen en los 
aríiculoa siguientes,

ArL 36, El dueño da la parada par
ticular que desea to concesión de ua sa- 
mentaí disponible en Cria Caballar pa
ra este objeto, deberá solicitarlo por es
crito del D.rector general en instancia 
que entregará al delegado provincial da 
Oria Caballar antes del l.° de Marzo de 
cada ^ño, En la instancia ea ofrecerá el 
nombre de dos propietarios de la comar
ca que caso de hacerse la concesión del 
semental, estén diapuestos a sor fiadoras 
del cumplimiento del contrato en cuanto 
al pago del importa do aquél,

L3 Comisión de Inspección y Recono
cimiento, en b u visita de inspección, 
practicará l&s oportunas averiguaciones 
sobre la seriedad industrial del solicitan
te y garsntia y solvencia da los fiadoras, 
y redactará ol oportuno informe en caía 
caso, no sólo de toa extremos expuestos, 
si que también acerca de la convenien
cia que para la producción Caballar de 
la comarca represente la concesión del 
semental, raz* y condiciones que debe 
tener éste, etc,

Reunidas las solicitudes de las para
das de la provincia, las pasará a infor
me da la Junta provinetai de ganaderos 
y, evacuado éste, la Comisión inspecto
ra la remitirá coa sus Informes y ante
cedentes, ctasificadoa por orden de pre
ferencia, al Jefe de la zona, qu'éa la 
elevará del propio moto a la Dirección 
de Cría Caballar.

Arr, 37, Rsalbidas en ésta las solicí
tales de concesión con sus informes y 
tos antecedentes de todas las zonas, te
niendo en cuenta tos sementales compra
dos y tos cobrantes da las yeguadas del 
Estado, se procederá por dicha Oantro, 
previo Informe de ia Junta Superior ae 
Cria Oaballar, a la concesión provisio
nal, teníenlo para ello en cuenta l& si
tuación y conveniencia de la producción 
caballar en tas diferentes provincias y 
CGmarcas, tas razas y aptitud de Los se
mentales disponibles y el orden do pre- 
ferencta en cada provincia asignado por

Dirección y Fomento de ia Cria Caballar en España
3

Núm. 4809

que con í-rreglo l ! criícu'o 35 del Reglamento da Piladas partkularea 
para utilización como Sementales de las suyas,

RELACION NOMINAL da lee potros de tres años, 
sé ofrecen en venta a les dueños do Ir s miomas,

Número BOMBEES

ALZADA

CAPA

NOMBRE

RAZA

TASACIÓ»
Precio en venta 

deducid') el 25 por 
100 reglamen

tarlo.

Precio para los 
que abonen ea 

una sola vez de
ducido el 10 por 
100 del precio de 

venta.
Metros Centmtrs Del padre De la madre Pesetas Pesetas Cts. Pesetas Cts

2247
2223
2252
2214
2251

Hágues , . . , 
H lo, , . . , , 
Huso , . , , , 
Hiten. . . . 
Heraldo, , , .

1 
1
1
1 
1

63
59
57
51
53

Caetaño , , 
Tordo , , , , 
Alegín, , , . 
Alazán, . , , 
Gaste ño . . .

Gaditano , , , 
Boíl................  
Boíl................  
Boíl................
Vilayeto. , , .

Cifns...............
Zaca, , . . .
Zapa. , , , . .
Sargenta . . .
Arista.............

E
a. H.
a. H.
*. H.
a, H.

1.500
1.450
1.400
1.600
1 400

1,125
1.087
1.050
1.2C0
1.050

00
50 
00
00
00

1.012
978
945

1.080
945

50
75
00
00
00

INSTRUCCIONES DE M DIRECCION
33 ¿el Ragiemanto aprsbsdo por K D. de 26 de Diciembre de 1924, será por este

, ‘ e do’ 11 de Octubre prox mo, y pasáis ésta no se concaderá por ning Au motivo prórroga alguna.
La entrega de los SamentaloR se efectuará antes del 15 de Diciembre y tendrá lugar en la Yeguada da la 4 6 7-m» 

JoTS1 í Uentrega el impone de ios mismos con arreglo a lo dispuesto en Ies ardeu-
37, 38 y 39, y caio de no haberse hecho elp^r^duta entrega del caballo, en la facha antes mencoGads, ee considerará 

q disponiendo ia Dirección de dicho Semental, que podrá ser concedido & oíro que lo hubiese solfeitado 6
RF ^^^^^^^ ^J^jaráUcontsbUídad de todo cuanto a ésto se refiere, hacendosa en/raga del Importo do los 
cíbidas por U® r6Ciam2r ¿cs pkzG8 en 3a fccha ordenada y el reintegro al Tesoro de las cantidades per
a» ^¿<n'6n de ríifa U concesión será con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3.° del arfl'uto 37 y en igualdad
de condiciones al que primero lo hubiese solicitado. y $ 1 a

Madrid 20 Juulo de 1925 -—El General Director, Biviera,

la referida Ojmfotóu, sin que cantea la 
resolución puads. ant^btarsa reclamación 
s'guua fo7' parte da los pet clonarloa.

En el acuerdo do la D rccclón se coa
signará el valor o tipo da cesión de cada 
u q o  de ¡oí eeosentalQB, que será calcu
lado, en los procadentaa de las yeguadas 
del Eliado mediante la oportuna tasa
ción, que se efectuará teniendo en cuen
ta el servicio protector que ha de real'- 
zara», Las eeaaentalas adquiridos podrán 
sor cedidos por ei precio de coste, el que 
puede ser rebajado en ua 25 por 100.

Tandrán preferencia para la concesión 
de sementales, las paradas establecidas 
o que se establezcan por las Juntas pro
vinciales y Juntas locales de ganaderos 
y, asimismo, las paradas peridcutaras 
pertenecientes a individuos y clases de 
tropa retirados que hayan prestada ser 
vicios de paradistas del Estado.

ArL 38 E1 pago del Importe dal se
mental ee ©f jcluará en tres plazos igua
les: el primero, al realizarse la conce
sión, y los otros en l.° do Octubre de ca
da uno de los años siguientes.

E! cancesionario ee obliga, por el ha • 
cho de aceptar la cesión, a destinar ®1 
semental a ¡a reproducción en la parada 
para que se hubiera solicitado, durante 
cinco temporadas sucesivas obligándose 
en este tiempo a no enajenarlo. El in
cumplimiento de estas condicionas moti
vará al comiso del caballo, del qua se 
incautará la Dirección general sin dere
cho el Interesado a reclamación ni ín- 
damuizacióa alguna,

La falta de p»go da alguno de los pla
zos últ'mos dará lugar a la acción consi
guiente contra los fi adores, caso da qua 
la Dirección no aeordosa incautarsa del 
caballo en la forma prevista en el pá
rrafo anterior,

Ei concesionario podrá pag«r en el 
momento de la concesión, el importe to
tal, disfrutando ea este caso de una boni
ficación ex raordtoam de! diez por cien
to de aquél,

Art, 39, Acordada la concesión pro
visional de qua trata el articulo 33, se 
comunicará por conducto del delegado 
provincial al interesado, al objeto de 
qua haga constar su aceptación firmando 
el oportuno compromiso, al qua se unirá 
el to tes pgrsonaa qua garanticen ol 
pago.

L% ®n rega del semental se efectuará 
en el sitio que en c»da cuso se determi
ne, previo el pago del primar plazo de 
su importe.

Caso de no aceptar el intacesado la 
cenceaióa al delegado pro viudal dará 
cuanta con urgencia a la D receten ge
nerad p^ra au adjudicación a oteo solici
tante,

Ni el interesado ni los firmantes que
darán exentos d» la ob ígacíón de abo

nar ol importe tota!, aunque el c*bA lo 
ñauara o quitara inutilizado. E( pago 
de! seguro del sem :-ntal| sorá de cuenta 
y riesgo del paradlata.»

Núm. 4791
AYUNTAMIENTO DE INDA

El día 16 da Sip íambra Saltero, a 
Im ocho de la nacho, en el S*lón do la 
(tesa Cmslstoria?, ante el Sr, Alcalde y 
primar Teniente aaíatídos dsl Sacrotario 
tendrá lugar la subasta por pliegos ca- 
rratos para el servicio de trasporte en 
Auto Camión de tas carnes sacrificadas 
en ei Matadero Público, durante 0I tér
mino de ocho años da conformidad a las 
condiciones que están de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento,

El Camión qua será do propiedad del 
contratista, d^bará sor de Jgusl o pare
cido moleta del qua tisna el Ayunta
miento da Palma, debteadose presentar 
con te proposición el diseña,

E tipo da subasta será al di diez pe- 
Batas anuales pagaderas por atol&ntato,

Pura optar a ¡a subiste dabqrá haber- 
8a depositado previamente la cantidad 
da 100 pesetas.

E: auto Oámióu deberá empezar el 
servicio público el día primero de Eaero 
próximo a lo mas tardar.

El que optare por poder deberá estar 
bastante&do por Abogado en ejercicio 
en esta ciudad,

Las proposiciones deberán sugetarse 
al sigu ente modelo:

D.^.N.^.N,..,, vecino de.mayor 
d8 edad, cou célula personal de,,,,.nú- 
mero,.,..enterada del pliega de cendi- 
cíoaea para el servicio de trasporte de 
carnes sacrificadas en el Matadero de 
laca y deseándolo prestar ms ccaipro- 
meto a realizarlo en un auto cimíón 
arregtad&menie al modelo qua presento, 
pare blando los derechos estlpuladoa 
abonando anualmente al Ayuniamiento 
de Inca ta cantidad de..... peastas. í^n 
lesras)

Inca 5 de Agosto de 1926,—Ei Alca!» 
de, Mtguol M r.—El Secretario, José 
8 quier,

Núm, 4801
ALCALDIA d e  a l a r o

EidixdoBtol próximo 8 api tortore y 
hora da tas diez tendrá lugar en esta 
Owa Consistorial la subasta para el 
arreglo y reforma de ta acequia conduc
tora da agu^s saetas quo existe en ia ca
ito de Msñolas da esta población can eu- 
jeclón al pliego de condiciones qua obra 
de mHnífkwto en 1a decretarte de ei:a 
Ayuntamiento, siento el tipo da aub&sta 
ta caniiti6i.il de once peseta: por metro 
l Q¿al de acequia y no se admitirá pos
tura que exceda de osle tipo,
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Loa llcitadores deberán constituir en 
Ir  caja de este muníc'pio en concepto de 
fianza provisional la can/idad de tres
cientas ocho pasetat que les será de- ] 
vuelta a la terminación de la subasta- a 
excepción do aquál & quien le fuese ad
judicada, el cual dentro del plexo de 
diez días deberá aumentar dicho depósi
to en concepto de fianza dsfinVivft en 
otra cantidad que sumed a a la primera 
ascienda al diez por ciento dél importe 
de Ja subasta. La referid» sub-ata ten
drá Jugr,r por medio de pliegos cerrados 
y l&s proposiciones se oxteníerán en pa
pel de 1'20 pzsetas ajustándose al mo
delo que ee inserta a’ fln^l deb'endo de 
presentarlas durante la primera media 
hora de rbiert^ la misma.

Lo que se baca público para conoc - 
miento de las personas a quienes pueda 
Interesar. , ..

Alaré 6 Agosto de 1926,— E Alcalde, 
Cristóbal Bordoy.

Modelo de proposición
D. vecino de......encerado del anun

cio de subasta publicado en el Bo l b t ih  
Of io t a l  n.°.....de día.....y de las condi
cione» que se exigen p^ra el arreglo y 
reforma de 1* acequia conductora de 
remes sucias ex’a'eote en Ja ca1 e t e 
Mafinlas, se compromete a tomar s su 
cargo la construcción de bichas obms 
con exirlcta sujeción al pliego de condi
ciones ñor la cantidad de.... pesetas por

Núm. 4792
ALCALDIA DE POLLEN3A

Ei virtud de lo acordado por la Co
misión municipal permanente, en sesión 
celebrada el día 28 de Julio próximo 
pasado, se abfe un concurso para la 
provisión de *a pkza de comadrón» 
municipal, dotad» con el haber de 200 
pesetas anuales, consignado al efecto 
en el vigente presupuesto, reducido al 
50 por 100 p¿ta el 2.° semestre de 1926 
en curso, con notivo del restablecimien
to del año natural, podiendo acudir al 
mismo enantes personas ¡o deseen, por 
medio de instancia acompafiada de los 
documentos que acrediten hallarse en 
condiciones para ejercer el expresado 
cargo, durante el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente r ! de la inser- 
alón de esto anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Pol'ensa 6 de Agosto de 1926. - Eí Al
calde, Juan Vives,

[N¿^. 4804
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS 
- Formado por ¡a Comisión municipal 
permanente el expediente suplemento 
de eré lito para ei pago da mil quinien
tas pesetas, de conformidad con lo dis
puesto en el art ° 11 del vigente Regla
mento H telen da municipal; permanece
rá expuesto al público en la SecreiarU 
de este Ayuntamiento por espacio de 15 
días contados desde el siguiente al de 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , podrán loa habitantas de este 
término municipal, formular las recla
maciones y observaciones que estimen 
conveniente.

Bstelieuchs 6 Agosto 1926,—El Alcal
de, Au.ouíú Murtoro’ti.—P. A. de la 
C. P.— Bernardo Coll, Secretarlo.

expresado documento 'ocurriendo en 
responsabilidad ln persona qua lo posea 
y no h&ga entrega de él.

Andrahx4de Agosto de 1926 --'Mi
guel Vázquez, .

Núm. 4796
Comisión gestora 

atenciones del 
Menorca.
An u n c io .—Por 

t:r esta Comisión

de compras para 
Hospital Militar

el presente hace

Us 
de

QS-
qua procederá a ls»

metro UneaL
Fecha y firma del proponente.

Núm. 4790 
AYUNTAMIENTO DE po r r e r a s  
Formado por el Gestor afianzado de 

Jo b  IngresoB económicos de Ir  Evce enti- 
B’ma Diputación Provincial de Breares 
el padrón de células personales de esta 
villa para el achual año de 1926 y pr®* 
sentado a esta Alcaldía para su exposi
ción al público a efectos de reclamación, 
por el presente ee anuncia que » tal 
efecto lo estará en la Secretarla de este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
dias contados desde el siguiente »1 de su 
Inserción de este anuncio en el B. O. de 
Ja provfnc’a, debiendo advertirse que 
las reclamaciones que acaso se produz
can deberán presentarse con sus justifi
cantes en la Alcaldía.

Porreras 6 de Agosto 1926 —El Al
calde, Jaime Vaquee.

Núm. 4793 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

La Comisión Permanente de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día de ayer, acordó realizar la s’gu’ente 
transferencia de crédUo de un capítulo 
y articulo a otro de! Presupuesto co
rriente: „ t ,

Del capitulo 7,°, articulo 3 ® ai capí
tulo 9 ®, artículo l.°, 8 000 pesetas.

Lo qua se anuncia al público, a efec
tos de reclamación, por término de quin
ce días hábiles, en cumplimiento de lo 
ordenado en el artícu'o 12 del vigente 
Reglamento de la Hacienda Muniolpal.

Sóller, 5 de Agosto de 1926.—E Al
calde accidental. M. Oo'l. — P, A, déla 
G. P.—Guillermo Marqués, Secretar'o.

Núm. 4799
AYUNT.° DE SANTA MARIA

Terminado el reparlimiento general 
sobre las utilidades, parte Personal y 
Real, para cubrir el déSeít del presu
puesto municipal ordinario de este pue
blo para el segundo semestre del actual 
afio 1926, estará de maniflasto al públi
co a efectos de reclamación en esta Casa 
Consistorial, dorante el plazo de quince 
días a contar desde el siguiente al de la 
inserción del preente anuncio en el B, O, 
de Ja provincia, en cuyo plazo, y tras 
días mas, podrán presentarse las recla
ra Aciones que se estimen pertinentes, y 
finido que sea, no se admitirá ninguna.

A las veinte deludía en que terminen 
los diez y ocho días señalados se reunirá 
la Junta para resolver las reclamacio
nes presentadas por escrito y las que 
verbalucente se formulen ante la Junta, 

Santa María 6 de Agosto de 1926.— 
El Alcalde, Bartolomé Blmonet.

Núm. 4805
Habiendo acordado esta Ayuntamien

to la adquisición de un solar de 80 por 
40 metros cuairAdos que reuaa condí* 
clones para Ib edificación de escuelas 
municipales cerca de H población, ae 
abre concurso entre loa propietarios pa
ra que durante el plazo de quince 
presenten proposiciones en laDíCiüearÍA

adquisición por gestión directa de los 
artíiu’os que sean do suministro e in
mediato consumo necesarios al Hospital 
Mi liar óe esta Plaza durante el mas da 
Septiembre próximo el día 26 del ac
tual a las doce de la m&fiiaa ante 1» 
expresada Comisión en el local qua ocu
pa las Oficinas del Regimiento luUnto- 
rla Mahón número 63.

Los vendedores presentarán gua ofer
tas en papel común con muestras de los 
sriículos susceptibles de ello; justifica
rán su personalidad y exh’blrán el últl- 
timo recibo de la contribución Industrial 
a que la contratación se refiere y los 
que aparezcan como apoderados el po
der notarial otorgado & b u  favor.

Núm. 4800
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Habiéndose recibido el padrón de cé
dulas personales confeccionado por el 
Gestor de la Excma. Diputación provln- 
cial6 permanecerá expuesto al público a 
efeoíoa de reclamación por término de 
ocho dUa en la Sacretsría de este Ayun
tamiento, a contar desde la publicación 
del presente en el B. O, de la provincia, 
pasados los cuales ninguna es admitirá.

Búger 7 Julio de 1926.—El Alcalde, 
Jaime Pone.

Núm. 4802
ALCALDIA DE SAN JO3E

An u n c io .—Acordado por el Ayunta
miento pleno en sesión celebrada el dia 
5 del actual, la enagenaclóa de una par
cela de plaza en forma triangular en el 
sitio denominado Ja «Basa» de unos 8 
metros por cada uno de los tres lados, 
previa tasación de peritos nombrados al 
efecto se anuncia al público para que los 
intereRado» puedan presentar sus recla
maciones dentro los ocho días siguientes

Núm. 4803 a| de Ja publicación del presente en el
Habiendo solicitado D, José More ! B, O. de la provincia, en la Secretarla 

Casaenovas el correspondiente perncteo ¿e este Ayuntamiento, 
para construir un edificio de planta ba* "" '
ja. destinado a almazara, en terrenos 
de la finca denominada «8» Víñae^a», 
Undante con el camino vecinal de For- 
nalutx, e instalar en el m smo dos mo
tores eléctricos, de 7 y 3 H. P. reepec» 
tlvamente, con destino a les usos pro
pios de dicha almazara, la Comisión 
ÍPermanente de esto Ayuntamiento, en 
la sesión celebrada el dia 4 del actual, 
resolvió exponer ¿icha petición al pú
blico, a efectos de recUmacióo, por ee- 
pació de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O de la provincia, de 
conformidad con lo que determina el 
articulo 305 de ias vigentes Ordenanzas

San José 7 Agosto de 1926,—El Alcal
de, L< Carbonell,

MunicIpalcB, 
; Sóller, 6 de Agos o de 1926,—El A - 
calde, M. Goll.-P. A de 1» O. P.-Qui-
Uermo Marqués, Secretario,

An ü k c íOi—Acordado por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
diez y cueve de Junio último, 1» enage- 
nación de una par cela de unos 150 me* 
tros de largo por unos cuatro de ancho 
entre los kilómetros uno y dos de la ca
rretera de San José previa tasación de 
péritos nombrados al efecto, se anuncia 
a) público para que los interesados pue
dan presentar sus reclamaciones dentro 
los ochas días siguientes al de la publi
cación del presente en el B, O. de la 
provincia en ¡a Secretaría de este Ayun
tamiento.

San José 7 Agosto do 1926.—El Alcal
de, L. Carbonell,

ds este Ayuntamiento. ,
Estellencha 6 Agosto 1926. -El Alcai

de, Antonio Martorelb

Núm. 4407
CEDULA DE CITACION

Ante este Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral se siguió 
juicio declarativo do mayor cuantía 
promovido por Don Pedro Escat y Mar
tínez contra Doñ* Catalina Masc&ró y 
Ramis, hoy ejacuclón de sentencia y en 
virtud de lo dispuesto en providencia da 
ayer, se cita por la presente a los here
deros desoonocldos del demandante Sa- 
ñor Etcat, para que dentro del plazo de 
nueve días se personen debidamente en 
los sutos, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar.

Palma prlmsro Junio de mil novecien
tos veinte y seis.—Sebastián Gazá.

Núm. 4788
Don Garlos Ooll y Blanca, Comandante 

de Infantería de Marine, Juez lastruc- 
tor de la Comandancia de Marina de 
asta provincia.
H*go saber: Que habiendo encontrado 

flotando en el lugar denominado «Otiava 
da los Palomos» una banqueta andamio, 
de madera de las que se usan para pin
tar los buques, de Us dlmensionea el- 
gutentee: de 3*5 metros de alio por 1*7 
de ancho en su parte baja, y 1 en 1& 
arte alta, lo que se hsce público, s fia 

de Jos que se crean dueños de U misma, 
puedan por sí o por medio de apoderado, 
formular su reclamación, en el Juzgado 
de Instrución de la C- mandancia de Ma
rina de esto provincia, en é; plazo de 
treinta días a coBt^r desde la publica
ción del presente en el Bo l k t in Of i
c ia l  de esta provincia.

Palma 5 da Agosto de 1926,'—-El Juas 
lutructor, Garlos Coll.

Núm. 4782
Don Míguai Vázquez Martínez, Alteres 

de Navio de la Escala de Reserva, 
auxiliar de las del cuerpo general de 
la Armada y Ayudante militar de Ms- 
?lna del Distrito de Andraítx.
Hago saber: Que habiéndose e extra

viado su licencia absoluta al inscripto 
de eeie Trozo de Andraítx Antonio 
LUmblas y V&dell declaro nulo y sin 
valor alguno el expresado documento, 
incurriendo en responsabilidad la por- 
sonft qu>? lo posos y b o hfcga entrega 
da él.

Andraítx 4 de Agosto da 1926.—Mi
guel Vázquez,

Núm, 4783
Don Miguel Vázquez Martínez, Alférez 

de Ni vio da la Escalfe de Reserva au
xiliar de las del cuerpo general de 1» 
Armada, Ayudante militar de Marina 
del D stnm da Andráltx, 
Hago s ber: Que habiéndosela extra

viado su licencia absoluta al ínscrlpio 
de obiu Trozo de Andraitx Gaspar Aie- 
mañy y Pont declaro nulo y sin valor el

Los pliegos de condicione;?, as! como 
la rejaclóu de los at i u’-os que ee calca-
Jan necesarios estarán de mauifissto en

Josel Hospital Militar de esta Plaza 
días laborables de once a trece.

E' importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios, 

Mahón 6 do Agosto de 1926.—El
czi Secretario, José Valero.—V.° B,® —
El Coronal Presidente, Vidal.

Vo^

N--m. 4795
JUNTA DE PLAZA

Y eUAHNIOIÓí? DE NEXOB0A
An u n c io .’—Por el presente hace sa- 

bar esta Junta que procederá a U ad- 
qu'aíeión por gast ón directa da los artí
culos que sean de suministro e inmedia
to consutro que a continuación se rola- 
c’onan, necesarios al Parque da Inten
dencia de esía Plaza, cuyo acto tendrá 
lugar el día 26 del actual a las once de 
la mañana en el local que ocupa las OS- 
ciñas del Riglmtenío laf&ntería Mahón 
número 63.

Las vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de Jos 
artículos susceptibles de ello; debiendo 
constar en d!ch._s ofertas la procedencia 
de los artículos que en ella figuren; jus
tificarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indui* 
tríftl a que la contratación se refiere y 
los que aparezcan como apoderados el 
poder notarial otorgado a su favor.

Loa pliegos da condiciones asi como 
la relación do los artículos que se cal
culan necesarios, estarán de manifiesto 
en el Parque da Intendencia de esta 
Piaz* Santa Ana número 2 loa días la* 
bor¿b!es de once a «rece.

El importe de esta anuncio será por 
cúsala de los adjuiicatarlos,

Artículos que se citan
Htrica para pan de Hospital, Ht,r!n» 

para pan de tropa, Cebada, Paja corte 
para pienso, Carbón de cok, Carbón v8* 
getal, Laña cortada y rsjada, paja lar* 
ga para relleno, Aceite y petróleo par* 
alumbrado.

Mahón 6 de Agosto de 1926,—El °8' 
cretario Comandante de IniendenclMi 
José Valero,—V.° B °-~El Coronel Pf»' 
Bidente, Vidal.

Núm, 4806
HUCHA DEL PUEBLO , 

Sociedad cooperativa de Ahorro y Gréi'10 
Palma de Mallorca

Co n v o c a t o r ia  para tratar de 
prepuesta sobre la disolución de la 
ciedcd, se convoca & Junta general a ■°g 
Sres. Socios de Huchi del pueblo P11** 6 
d;a 11 de ios corrientes, a Us 6 da ■ 
tsrdo, en su domicilio social.

Palma 5 de Agosto 1926,—El Sacf* 
tirio, J, Vícens.
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